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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

i d m l n l s t r a e i ó n — Intervención de Fondo» 
le U Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
mp. át la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Miércoles 2 de Noviembre de 1960 
Núm 249 

No sé publica los domingos ni dfaá festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 r f setas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con. el 

10 por 100 para amortización de emprést i to 

Advertencias*— 1.a Lós señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplat de 
c«da i,úmero de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta lajijación del ejemplar*siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de. coleccionar ordenadamente el Bo! ETÍN OFICIAL, para su encuaderD^^n anual. 
3. a Las inserciones reglamentariás en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios»—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anuál 
dentro del primer semestre; 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes* 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

/ E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas linea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriotmente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Birecciós General de Ferrocarriles, Tranvías 
jr Transportes por Carretera 

iMsítoi iDSpecíora le la Red Nacional 
fie los Ferrocarriles Espáfloles ^ 

E D I C T O 
Declarada por O. M. de 10 de Di

ciembre de 1958, la urgencia de las 
obras de «Construcción de la línea 
de Comunicaciones en los trayectos 
de Ponferrada^Monforte, ToFal de 
ios Vados-Villafranca y enlace de las 
Subestaciones de Electrificación cou 
•as Centrales Suministradoras», y a 
fin de cumplimentar lo dispuesto en 
^ art. 52 de la Ley de 16 de Diciem-
ore de 1954, se hace plíblico que^el 
^a 15 de noviembre a las 12 horas 
ê procederá al levantamiento del 

Acta previa a la ocupación del lerre 
|\o necesario para las mismas en el 
jermino municipal de Corrullón, en 
,as fincas siguientes; 
v i—Angel Quiroga; 2.—Ricardo 
*aiearcel; S.-rAngel Quiroga; 4.-^ 
fr^cisco tiarcía; 5 . - J o s é Gonzá 

z; o.—Manuela López; 7,—Avelina 
S.DzaJe2; 8.-Gabino Santín; 9 . - D a -
j a Maclas; 10.—Modesto García; 
rniT avi(1 Maclas; 12.—Angel Qui-
f a f ^ T 1 3 ^ ^ ! González; 14 . -Ra 

15.- -Azucena Alonso; 
2al ' Jan"rañaS; 17.-Adoifo Gon 
AVAP 18*~-Asunción González: 19.— 

veima Brañas; 20.-Evaristo Ma

clas; 21.—Víctor Delgado; 22.—Anto
nio Ferreira; 23.—Víctor Delgado; 
24.—Antonio Maclas; 25.—Evarisio 
Maclas; 26.—Juan Braña; 27, —Her
minio Balboa; 28.—Dolores Braña; 
29.—Salustiano González; 30.—Juan 
Alonso;31.—David Macías;32.—Juan 
Delgado; 33.—Antonio Maclas; 31.— 
Juan Alonso; 35.— Carmen López; 
36, —Cruces Brañas; 37.—Rosario 
Brañas; 38 — Angel Quiroga; 39— 
José González; 40. —Magín de Alba; 
41. —Evaristo Maclas; 42.—Antonio 
Maclas; 43,—Nicolás García; 44,— 
Celestino Brañas; 45. —Marcial Alva-
rez; 46.—Isidro Castro; 47,—Hijos de 
Emilio López; 48.—Josefa Brañas; 
49.—Víctor Delgado; 50^—Argimiro 
del Valle; 51—Feliciano Bello; 52,— 
David Maclas; 53. - Herminio Balboa; 
54, —Rogelia González; 55. —Hermi
nio Balboa; 56.—Antonio Macías; 
57.—Darío González; 58.- Jesús Doto; 
59.—Nieves ̂ Castro; 60.—Antonio Ar
tillero; 61. —Aurita Sánchez; 62. 
Rogeíia González; 63.—Cruces Bra
ñas; 64.—Juan Brañas; 65. —Silvestre 
Rodríguez; 66^—Juan Brañas; 67.— 
Silvestre Rodríguez; 68,—Feliciano 
Bailo; 69,-Ignacio Puente; 7 0 . - E v a 
risto Macías; 71.—Javiera Maclas; 
72. —Juan Alonso; 73, —Eloy Gómez; 
74,—Gumersindo González; 75 — 
Juan Brañas; 76. —Celestino Brañas; 
77.—Rafael Valcárcel; 78.—José Gon
zález; 79.—José González; 80.—Darío 
dbnzález; 81.—Juan Alonso; 82.— 
David Macías; 83,—Mercedes Gon
zález; 84.—Eladio Olego; 85.—Josefa 

Brañas; 8 6 . — I g n a c i o Rodríguez; 
87.—Azucena Alonso; 88.—Ricardo 
Valcárcel; 89.—Rogelia González; 
90. —Dolores B r a ñ a ; 91.—Isabel 
Alonso; 92 —Mercedes Gómez; 93.— 
Alfredo Pozo; 94, —Evaristo Macías; 
95.—José González; 96.—Hermiuio 
Balboa; 97—Vicente Oiego; 98:-
Evaristo Macías; 99.—Magín Alba; 
100, — Patrocinio Sánchez; 101.—Bal-
domero González; 102.—Agustín Be
llo; 103,—Antonio Macías; 104.—An
gel Quiroga: 105.—José González; 
106.—Herminio Balboa; 107.—Sergio 
Rodríguez; IOS,—Víctor Delgado; 
109.—Patrocinio Sánchez; 110,—An
tonio Macías; 111.—Víctor Delgado; 
112—Antonio Ferreira; 113.—Eloy 
Gómez; 114. —Dolores Brañas; 115.— 
Eladio Olego; 116.—Eloy Gómez; 
117,—Ignacio Puente; 118—Azucena 
Alonso; 119.—Angel Cuevas; 120.— 
José Granja; 121.—Alfredo Omar; 
122 . -Nico lás García; 123—Amelia 
López; 124.—Marcelino Sánchez; 
125.—Jovino Delgado; 126.—Manuel 
Gómez; 127—José Soto; 128.—José 
Q u i r o g a ; 129.—Jovino Delgado; 
130.—Alfredo Pozo; 131.-Rogelia 
González; 132.—Gonzalo O l e g o ; 
133.—Asunción Sánchez; 134.—Gu
mersindo González; 135.—Longinos 
Bello; 1 3 6 . - V í c t o r Delgado; 137.-
Honorino Franco; 138.—Angel Sán
chez; 139 —Víctor Delgado; 140.-
Dionisio Bello; 141.—Antonio Portu
gués; 142,—Gregorio Valle; 143.— 
Basilisa Alvarez; 144.—Benjamín Gój 
mez; 145,—José Quiroga; 146.—Ra-



fael Valcárcel; 147.—Asunción Sán
chez; 148,—José González; 149,—Be-
lisario Olego; 150.—Teodosio; 151.— 
Marcelina Sánchez, 

L o que se hace constar por el pre
sente edicto para que comparezcan 
los interesados o sus representantes 
legales, o deleguen en otra persona, 
con autorización especial para dicho 
acto, advirtiéndose que pueden ha
cerlo acompañados de Peritos y re-

Suerir a su costa la asistencia de un 
otario, exhibiendo en dicho acto 

los títulos de propiedad, contratos, 
etc. que justifiquen su derecho de 
asistencia. 

Asimismos los - propietarios no re
sidentes en el término municipal de 
berán designar ante el Alcalde un 
representante que viva dentro de la 
jurisdicción para que se haga cargo 
de las notificaciones que puedan di
rigírseles, bien entendido que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley, se entenderán con el Ministe
rio Fiscal las diligencias de las fin
cas cuyos propietarios no hayan 
comparecido en el expediente. 

Madrid. 24 de Octubre de 1960.— 
£1 Jefe de la División, (ilegible). 

4412 

AdministracíoD proTiDtiai 
Gobierno M I 

fe la provincia de León 
Senlclo Provincial de Ganaíería 

Servicio da Higiene y Sanidad Veterinaria 

C I R C U L A R E S 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen 
te cxtingüída la enfermedad deno
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada gripe, en el ganado vacu
no del término municipal de Villa-
verde de Arcayos y que fue declara 
da oficialmente con fecha 26 de Julio 
de 1960. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 26 de Octubre de 1960. 
4450 E l Gobernador CivÜ, 

^ Antonio Alvarez Rementeria 
O I 

0 f« » 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada gripe, en el ganado vacuno 
del término municipal de Cebanico. 

y que fué declarada oficialmente con 
fecha 26 de Julio de 1960. " . 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 25 de Octubre de 1960. 
4451 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada gripe en el ganado vacuno 
del término municipal de AlmanZa 
y que fue declarada oficialmente con 
fecha de 4 de Julio de 1960. 

L o que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 25 de Octubre de 1960. 
El Gobernador Civil, 

4452 An ton io Alvarez Remen teria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen 
te extinguida la enfermedad deno
minada Peste Porcina europea y vul 
garmente llamada peste, en el gana 
do porcino del término municipal 
de Vega de Infanzones y que fue 
declarada oficialmente con feCha 29 
de Septiembre de 1960. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de Octubre de 1960. 
E l Gobernador Civil, 

4449 Antonio Alvarez Rementeria 

M m . Dipntaiién Provincial 
lie León 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de reparación del 
C. V. de «Joarilla de las Matas a la 
Estación de Sahagún» núm^3 26. 

ET presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un mil lón dos
cientas doce mil trescientas noventa 
y tres pesetas con setenta y dos cén
timos. 

L a fianza provisional es de vein
ticuatro mil doscientas cuarenta y 
siete pesetas con noventa céntimos, 
que podrá constituirse en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la de la Ex
celentísima Diputación, siendo el 4 

Reglamento de 9 de Enero de 1953> 
E l plazo de ejecución de las obras 

será de doce meses. 
Los poderes serán bastanteados 

por el Oficial Mayor Letrado de 
la Corporación. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
de diez a trece horas, reintegra
da la proposición económica con 
6,00 pesetas y sello provincial ^e 
una peseta. 

L a apertura de proposiciones ten^ 
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretariolxle la Corpora
ción, que dará fe. 

L a documentación, de manifestó 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

M O D E L O D E PROPOSICIÓN 
D, . . , . . . . . . , mayor de edad, veci

no de i , que habita e n . . . . . . . . 
provisto de carnet de identidad nú
mero . , . . . i , expedido en . . . . . . con 
fecha de de . . . . . . . . de 
obrando en su propio derecho (o Con 
poder bástanle.de D. * en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra-
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Re-
glamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto en 
t . V , . . . mjm del día 
de . . de . . . . . . asi como de los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas que 
se exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de reparación 
del C. V. de «.Joarilla de las Matas a la 
Estación de Sahagún», número 3 26, 
y conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización 
de tales obras con estricta sujeción 
a los mencionados documentos por 
la cantidad de . . . . . . . . . (afaí 
proposición por el precio tipo 
con la baja que se haga, advirtien-
dose que será desechada la que 

letra la cantidad 
por 100 la fianza definitiva y rigien-^dose que 
do en esta materia lo dispuesto en exprese escrita en 
el artículo 75 y concordantes del. de pesetas y céntimos) 

I 



3 

Igualmente se compromete a que 
jaS remuneraciones mínimas que ha 
jjráo de percibir los obreros de-cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga-
pismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 27 de Octubre de 196Ó.-EI 

presidente, José Eguiagaray. 4472 Núm. 1336.—249,40 ptas; 

Peleéatliln de Indastria de Ledo 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por la razón social «Industrias y Al
macenes Pablos», S. A., domiciliada 
en León, en solicitud de autorización 
para instalar una planta frigorífica 
para la conservación de carnes en 
esta capital, carretera de Trobajo 
del Camino. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 

Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibí 
das de la Dirección General de lo 
dusíria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social «Indus

trias y Almacenes Pablos, S. A,, para 
establecer la planta frigorífica solici 
tada, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a L a instalación de la industria, 
sus elementos< y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de seis meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 

tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probación y autorización de funcio
namiento. 

6. a Ne se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re* 
ñeren las nornas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada disposic ión mi-
nistenal 

León, a 20 de Octubre de 1960.— 
•El Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4156 Núm. 1323.—183.75 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEON C A N C E L A C I O N E S 

Por renuncia de los interesados han sido cancelados los siguientes permisos de investigación: 

Número 

11.312 
11.565 
11.657 
12.069 
12.104 
12,116 
12.344 

N O M B R E 

«Repisada» . . . . ; 
«Ampliación a Repisada» 
«Cuatro H e r m a n o s » . . . . . 
«Ana-María» . . . . . . . . . . 
«Astúrica» >. , . 
«Emisa» , . , . . . . i . 
« I s idoro» . . . . . . . . . . . . . 

Has. 

12 
72 
20 
78 
62 
36 

104 

M I N E R A L 

Cobre . . . 
Id. 
Id. . . . . 

Caolfn . . . . 
Cuarzo . . . 
Manganeso 
C a r b ó n . . . . 

TERMINO MUNICIPAL 

Ponferrada 
Iderm 
Riaño 
Puebla de Lil lo 
San Justo de la Vega 
Boñar 
Rodiezmp (con residencia en Villamanín) 

Lo que se hace público para general conocimiento, admitiéndose huevas solicitudes sobre el terreno 
correspondiente a los permisos cancelados, transcurridos ocho días de la última publicación. 

León, 27 de Octubre de 1960, —ETl Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 4457 

JiMnistradiiH de jnsílcla 
Jazgado de Primera. Instancia 

, numero uno de León 
^on Luis González-Quevedo Mon-

fort. Magistrado-Juez de 1.a Ins-
t^ncia número uno de esta ciudad 
de León. 

^Hag0 saber: en este juzga(j0 
S1guen autos de juicio ejecutivo a 

R a n c i a de D. Armando Pérez Fer-
^oez, vecino de esta ciudad, re-

J «sentado por el Procurador Sr. Ga-
^ j o , contra D. Silvio Fernández 

i ^ vecino que fue de Trobajo ^ Cer ecedo. sobre pago de 5.282,50 

pesetas de principal, intereses y cos
tas, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término dé ocho días y por el 
precio en que pericialmente fueron 
valorados los bienes siguientes: 

aUna moto L U B E de 125 centíme
tros cúbicos, matrícula L E 9241, va-
lorada en once mil pesetas». 

Para el acto del remate, se han se
ñalado las doce horas del día quince 
de Noviembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, y que no 

se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo. Dicho vehículo se en
cuentra depositado en «Casa Gas
cón», de esta ciudad. 

Dado en León, a catorce de Octu
bre de mil novecientos sesenta.— 
Luis González-Quevedo.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
4064 ' Núm. 1331.-105,00 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a instancia del 
número uno de León y su partido, 
por vacante. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
de remate recaída en los autos de 



juicio ejecutivo, de que se hará mé
rito, son del siguiente tea^r literal; 

«Sentencia, —EQ la ciudad de León 
a diez de Octubre de mil novecien
tos sesenta. —Vistos por el Sr. D, Luis 
Gocízález Quevedo y Monfort, Ma 
gistradO'Juez de 1.a instancia del nú
mero uno de la misma y su partido, 
los precedentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos a instancia de «Can 
dido González y Cía., S. A.», entidad 
domiciliada en Trobajo del Camino, 
representada por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino y defendida por 
el Letrado D. Ruperto de Lucio, con
tra D. Angel Fernández García, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de CiañoAsturias, declarado 
en^rebeldía, sobre pago de 66.184 pe-
seífs de principal, más costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir, adelante la ejecución hasta 
hacer; trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento al 
deudor D. Aogel Fernández García 
y con su producto pago total al 
acreedor «Cándido González y Cía., 
S. A » de la suma principal reclama-
mada, importante sesenta y seis mi l 
ciento ochenta y cuatro pesetas, 
treinta céntimos, intereses legales de 
dicha suma a razón del 4 por 100 
anual desde la fecha de la diligencia 
de protesto, asi como al pago de las 
costas causadas y que se causen, en 
todas las que le^-condeno expresa
mente. Por la rebeldíá de aludido 
demandado, cúmplase lo dispuesto 
en el artículo 769 de la Ley procesal 
civil. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
González-Quevedo.—Rubricado.». 

Y a fin de que sirva de. notifica* 
ción al demandado rebelde, expido 
el presente edicto para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en León a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos sesenta. 
—Carlos de la Vega Benayas.—El. 
Secretario, Facundo Goy. 
4348 Núm. 1330.-157,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma-
gistrado Juez de 1.a instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se-tramitan autos ejecutivos a instan
cia de D. Paulino Viejo Puente, con
tra D. Leonardo Alvarez Qrdóñez, 
mayores de edad y vecino de León, 
en los que se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez, término de 
ocho días y precio de su valoración, 
los bienes al último embargados que 
se describen así: 

1. —Una moto «Iso-carro», matrícu
la LE-11.007, de 2,50 ce, valorada en 
20.000 pesetas. 

2—Una cámara frigorífica, mar
ca «Chilober», de carnicería, en 
20.000 pesetas. 

3. -r-Un mostrador de mármol de 
1.30 de alto por 0,70 m. de ancho y 
unos cuatro metros de largo en án
gulo recto, en 1.500 pesetas. 

4. —Una báscula, marca «Claudio 
Ortega», de Barcelona, de 6 kilogra
mos de peso, núm, 215, en 1.000 pe
setas. 

5. —Otra-báscula automática, mar
ca «Ariso», número A 61032, para 
5kg. de tuerza, en 3 000 pesetas. 

6. —Veinte jamones de cerdo, de 
4 kg. aproximadamente cada uno, 
valorados en conjunto en 8.000 pese
tas»-

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado se ha señalado, el día 16 de 
Noviembre próximo, a las once y 
media de su mañana; previniendo a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de su avalúo, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiéndose hacer la subasta a cali
dad de ceder a tercero, encontrán
dose los bienes en poder del ejecu
tado, calle del Pozo, 13, 

Dado en León a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos sesenta,— 
E l Juez, Carlos de la Vega Benayas, 
— E l Secretario, Francisco Martín. 
4241 _ Núm. |325.—147,00 ptas. 

Cédala de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición núm. 127 
de 1960, que luego se hará mérito, 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

.Sentencia.—En León a dieciocho 
de Octubre de mil novecientos se
senta. E l Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Mupicipal número dos de 
esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de-juicio de cognición, 
seguidos a instancia de Radioeléc-
trica Castellana, S. A., representada 
por el Procurador D. Isidoro Muñiz 
Alique, contra D, Alfonso Franco 
Jiménez, mayor de edad, casado, 
jornalero, vecino de Cubillos del Sil , 
sobre reclamación de 1.675 pesetas, y. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Radioeléctrica Gas 
tellana, S. A„ contra D. Alfonso 
Franco Jiménez, en reclamación de 
mil seiscientas setenta y cinco pe 
setas, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto fuere 
firme esta sentencia abone al actor 
la indicada suma, imponiéndole asi
mismo el pago de las costas del pro
cedimiento. 

Y por la rebeldía del demandado 
nolifíquese esta resolución en la for
ma prevenida en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, caso de que por el actor no in
terese la notificación personal. 

Así por esta mi sentencia juzgando 
lo pronuncio mando y firmo.— Siró 
Fernández.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido * 
firmo el presente con el V.0 B.0 del 
Sr. Juez, •en León a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos sesenta 
E l Secretario, A. Chicote,—V.0 B.0: g} 
Juez Municipal núm, 2, Siró Fernán-
dez Robles. 
4349 % Núm, 1322.—75,60 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 230 de 
1960, por el hecho de lesíones> acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día cuatro del mes de No
viembre de mil novecientos sesenta, 
a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado Municipal, sita 
en la calle Roa de la Vega, 16, entre
suelo, mandando citar al Sr, Fiscal 
Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho juicic*, debiendo acudir las 
.partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y cop el aper
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo, seles 
impondrá la multa hasta cien pese
tas, conforme dispone el artículo 966 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, p u d i é n d o l o s acusados que re
sidan fuera de este Municipio dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en 
el acto de juicio las pruebas de des
cargo que tengan, conforme a lo dis
puesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forra* «1 
denunciante Felipe Ramos Pastor, 
de 48 años de edad, casado, peón, 
natural de Villaflores de Campos , 
(Valladolid), hijo de Pablo y Eufe
mia, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello la F6* 
senté en León, a veintiocho de ÜCj 
tubrede mil novecientos sesead ^ 
Secretario, A, Chicote, 

Requisitoria J 2* 
González Rolríguez. Raúl, e ^ 

año» de edad, hijo de Andrés J .e 
vidad, natural de León, veC1°taai. 
Veneros, profesión minero y a 



mente en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado en el tér-
jjjino de cinco días para constituirse 
en prisión a disposición de la Au
diencia provincial de León, bajo los 
consiguientes apercibimientos. 

Ruego a todas las Autoridades, 
ordenen a los Agentes a sus órdenes 
y ordeno a los de la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura de 
mencionado procesado, ingresándo
lo en prisión. Así está 'acordado en 
orden d é l a Saperioridad^dimanan 

i te de la causa número 73 de 1960, 
por hurto. 

Dado en L a Vecilla, a 24 de Octu
bre de 1960.—El Juez, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible). 4417 

HA6ISTRATDRA W TH4B4Í6 BE LEW 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su prorvincia. 
Higo saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú 
mtro 780/59 y otras contra D Maxi 
mino Rodríguez Alonso, por el con 
cepto de cuotai^de ¡Seguros Sociales 
y Mutualidad, para hacer efectiva la 
cantidad de 81.778 55, pesetas h 
acordado la venta en pública subasta 
délos bienes que a continuación se 
expresan: 

1. ° Un compresor eléctrico, mar
ca A B. C , con motor de cuareu' 
taH. P., valorado en ciento veinti
cinco mil pesetas. 

2. ° Un transformador con todas 
sus instalaciones, tasadó en treinta 
mil pesetas. 

3. ° Sesenta toneladas de carbón 
graso, «todo uno», valoradas en vein-

.ticuatro mil pesetas. 
4'0 Diez vagonetas de mina, con 

^ J * de madera y rodamientos de 
fierro, valoradas en sesenta mil pe
setas. 

5.° Ciento veinte metros de carril 
J»e mina, de seis y siete kilos el me-
ro. valorados en cinco mil pesetas, 

t K . •^rescieotos veinte metros de 
^f ía , de dos pulgadas, tasados en 

^Ulnce mil pesetas. Esta tubería es 
e hierro y se halla instalada en la 

explota el deudor. -
^ acto de remate tendrá lugar en 

* Sala Audiencia el día nueve de 
^embre, y hora de las doce de su 

^nana, y se advierte: 
Qae se celebrará una sola subasta 

con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
oostor si en la primera alcanza e! 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi
cación. 

Si en la primera licitación no hu 
biese postores que ofrezcan el 60 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun 
ciará la inmediata apertura de la se 
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien debe
rá en el acto depositar el 20 por 100 
de|la adjuílicacíón. 

Lo que se hace públ'co para gene
ral conocimiento. 

E n León, a 28 de Octubre de 1980. 
Francisco José Salamanca,—El Se
cretario, Mariano Tascón.—Rubrica
dos. 
4471 Núm.l333 . -U68,00pta« , 

o o , ' 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago s-íber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
número 75 de 1960-^-Autos núm. 500 
de 1960 — , a instancia de D. Eduar
do Suárez y seis más, contra D. Luis 
Tascón Tascón, por el concepto de 
salarios, he acordado sacar a públi' 
ca subasta, por término de ocho días 
y condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Un cabrestante con motor de gas 
oil, de 2 H. P., valorado en 50000 
pesetas. 

Dos vidones vacíos para gas oil, 
valorados en 200 pesetas. 

Un millar de ladrillos de muro, 
valorado en 600 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia, el día nueve de 
Noviembre y hora de las doce de su 
mañana, advirtiéndbss: 

1. ° Qae no.se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parle en la 
subasta los licitadOres deberán <Íe 
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3. ° Que el remata podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Lo que se hace público.para gene

ral conocimiento, en León a veinti
ocho de Octubre de mil novecien
tos sesenta.— F , J . Salamanca Mar
tin.—El Secretario, Mariano Tascón. 
—Rubricados, 
4470 Núm. 1332.-112,90 ptsa. 

o - , ' 
o o 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo dé 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se sigilan con el núme
ro 91 de 1960—Autos núm. 409 dé 
1960— a instancia de D. Emiliano 
Cailrerós Az bal y otros contra Viu
da e hijos de Tomás Sierra, por el 
concepto de Salarios, he acordado 
sacar a pública subasta, por térmi 
no de ocho días y condiciones que sé 
expresarán, los bienes siguientes: 

Una moto, marca «Iso», de 125 
H. P., en perfecto estado de funcio-
oamiento, valorada en 12.000 pese
ras. • . ;" / . ' „ ; ..V 'U ' f 

E ! acto de remate tendrá lugar en 
^sta Sala Audiencia el día pueve de 
Noviembre y hora de las doce de su 
mañana, advirtiéndose: 

1, ° Que no se admitirán posturas 
que no cubrab, las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2, ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
ie lós bienes, sin cuyo requisito no 

serán admitido^. 
3, ° Que el remate podrá hacerse 

á calidad le ceder a tercero. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, en León a veinti
siete de Octubre de mil novec entós 
sesenta.4—F J . Salamanca Martín.— 
Mariano Tascón. — Rubricados. 
4468 Núm. 1334 —102,40 ptss. 

o 

o , o 

Don Francisco José Salamarca Mar
tin, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se>si^!len con el núrae 
ro 78 de 1960—Autos núm. 438 de 
1960—a instancia de D. Angel Gon
zález y 16 más, contra H jos de E u 
genio Lozano, por el concepto de sa
larios, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días 

¡ y condiciones ue se expresad, los 
bienessiguientes: 

http://no.se


6 

Ua conapresor marca «B tico», es
tacionario tipo H 1-k, valorado en 
pesetas 40.000. 

Cien m t n » de tubería, aproxima
damente de dos pulgadas de hierro 
estirado con brida, valorado en 
2.500 pesetas. 

Un motor «Moesa», tipo G. 100, 
con embrague^ y demás elementos 
para su completo funcionamiento de 
20 a 25 H P., tasado en 10.000 pese
tas. _ 

Ciento cincuepta metros de cattil 
de mina de seis siete kilos, metro 
instalado, en 4.500 pesetas. 

Cincuenta metros de vía tipo Nor
te, instalado en el apartadero par
ticular de la empresa en la estación 
de Pola de Gordón, con carril de 
12kilos el metro, valorado en 40.000 
pesetas. , • 

E l acto de remate tendrá lugar en 
ésta Sala Audiencia el día nueve de 
Noviembre y hora de las doce de la 
mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los lícitadores deberán depo 
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor dé
los bienes, sin cuyo requisito no se* 
rán admitidos. y 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
a caíidad de ceder a tercero. 

Lo quese hace público para gene 
ral conocimiento, en León^ a veinti 
siete de Octubre de j n i l novecientos 
sesenta.—F. .1. Sálamanca Martin. 
Mariano Tascón.—Rubricados. 
4469 Núm. 1335. -147,00 ptas 

• í , • e ~ -
o • 

1 Don Francisco-José Salamanca Mar 
tín. Magistrado de Trabajo de 
León. 
Hago saber: Que en autos 640 de 

1960, seguidos ante esta Magistratura 
por Lucinio Alonso Ossorio, contra 
Amador Chamorro Casado y Antra 
citas del Sil, S A», sobre salarios, se 
ha dictado la sentencia «in vece» 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva dicen así: * 

«Acta. — E n Ponferrada, a veinti 
uno de Octubre de mil novecientos 
sesenta.—Constituida la Magistratu 
ra de Trabajo en audiencia pública 
con el limo. Sr. Magistrado D . Fran 
cisco-José Salamanca Martin, asistí 
do de mí, secretario habilitado, 
siendo la hora señalada para la ce 

l ebrac iónde los actos de coocilia- CQimnillail ll8 RfÉailOS (18 IflS «FaSll-
ción y inicio, sobre salarios, compa- . . „ - , t i j , 
reció de una parte como demandan- IBS ÍB FOfllOna», Í e l PQelllO d8 L l l t Í | 
te D Luainio Alonso Ossorio, de las 
circunstancias que constan, asistido 
del Letrado D. Arturo Avila Gallego; 

de la otra y como demandada, no 
comparece la expresada demandada 

Antracitas del Sil, S. A.», ni D. Ama
dor Chamorro Casado, no oslante 
estar citados en forma. 

Sentencia dictada «io voce», fa
jando: Que de conformidad con la 
rectificación de la demanda hecha 
en este acto, debía estimarla, conde 
nando a «Antracitas del Sil, S. A.», a 
que pague al actor, Lucinio Alonso 
Ossorio, la cantidad de mil cuatro
cientas cincuenta pesetas, por el con-
cepto de salarios y emolumentos 
complementarios, correspondientes 
al mes dé Mayo último¡ y que debía 
absolver y absolvía al otro deman
dado. Amador Chamorro Casado». 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los demandados 
Antracitas del Sil, S .A. , y D. Ama
dor Chamorío Casado, en ignorad© 
paradero, se inserta la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex 
pido en León, a veintidós de Octu 
iré de mil novecientos sesenta.—-
Francisco-José Salamanca Martín.— 
Rubricado. 4334 

Anuncios particulares 

Gomnniiai de Regastes de la 
Bernesía 

Se convoca a todos los usuarios 
de esta Comunidad, a la Junta gene 
ral ordinaria que se celebrará, pre 
via autorización gubernativa, el pri 
mer domingo de Noviembre en pri 
mera convocatoria y, dé no reunirse 
número suñc ie i te , el segundo do 
mingo en segunda convocatoria, 
las diez de la mañana en el local 
acostumbrado de Trobajo del Cami 
no, para tratar de los asuntos que 
figuran en el siguiente orden del día 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. 

2. ° Lectura y aprobación de la 
memoria semestral reglamentaria. 

3. ° Lectura y aprobación de Pre 
supuestos para el próximo año. 
v 4* Presupuesto extraordinario 
obras 1960 y 1961. 

5. * Elección de.cargos por reno 
vación. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Trobajo del Cam no, 26 de Octu 

bre de 1950.-El Presidente de la 
Comunidad, (ilegible). 
4416 Núm. 1329.-63,00 ptas 

Se cónvoca en según ta convocato
ria a Junta General de regantes, ateo-
diendo a deseos de interesados en el 
riego, a los propietarios de fincas 
rústicas enclavadas en los parajes 

Fontoria» y «Requ^jada», término 
de Lugán, municipio de Vegaqae-
mada, que vengan disfrutando de 
las aguas públicas que nacen en las 
fuentes denominadas de la «Fonto
ria» y en finca particular de D. Pe
dro González Vallinas, a todos los 
usuarios de las mismas y a cuantas 
personas pudieran interesar; cuya 
Junta tendrá lugar el 26 de Diciem
bre próximo y a las doce de su ma
ñana, en la casa escuela de niños de 
Lugán, teniendo por objeto esta 
reunión nombrar una Comisión or
ganizadora, que se encargue de re
dactar los proyectos4de las Ordenan
zas y Reglamentos del Sindicato y 
del Jurado de Riegos, por los que ha 
de regirse esta proyectada Comuni
dad, y tratar de sus bases dentro de 
los proyectos aprobados por la Su
perioridad; facultar a dicha Comi
sión que se designe para que requie
ra al Sr. Notario del Partido, a fin de 
que levante la oportuna acta de no 
toriedad; denominación de este Con 
sorcio, y demás particularidades del 
misino. * 

Todo ello encaminado a legalizar 
el aprovechamiento de las referidas 
aguas. 

Se advierte que es segunda convo
catoria, siendo válidos los acuerdos 
tomados, cualquiera que sea el nú
mero de asistentes y el de votos que 
ellos representen. 

Vegg quemada, a 25 de Octubre 
de 1960 . -ÉI Alcalde, Luis Castañón. 
4453 N ú m 1321—US. 15 ptas. 

ConumMid de Reíules de Caslrli. 
Secos y nilínier 

Se convoca a Junta general de re
gantes y usuarios, para el día 27 de 
Noviembre, a las tres de la tarde en 
primera convocatoria, y cuatro en 
segunda, en la Casa Concejo de Cas' 
trilKr, para tratar de los asuntos si-
guientest 

1. ° Memoria semestral. 
2. ° Presupuestos para 1961. 
3;° Aprobación de las obras P 

construcción de un sifón y U-Da 
cantarilla* 

4.° Ruegos y preguntas, _ 
Castrillo del Porma, 24 de OCtoy 

de 1960.—Zacarías López. _ ^ 
4299 Núm. 1324.-44,65 V1 

Imprenta de la Diputación 
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